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Resumen: 
El libro analiza la modificación realizada a través de la Ley 11/2021, de 9 de julio, con el objetivo 
de erradicar una modalidad de fraude muy extendida en ciertos sectores económicos, consistente en 
la utilización de un software de doble uso para la ocultación electrónica de una parte de las ventas. 
A tal efecto, se analiza la nueva letra j) añadida al artículo 29.2 de la LGT, que establece una 
obligación formal que resulta de aplicación al los productores, comercializadores y usuarios de los 
sistemas informáticos que soporten los procesos contables, de facturación o de gestión de las 
actividades económicas. También se estudia de forma amplia el Proyecto de reglamento destinado a 
regular las especificaciones técnicas que deben tener estos programas, así como la obligación de 
certificación de los mismos. Otro capítulo del libro se dedica a estudiar el régimen de infracciones y
sanciones establecido para la protección de dicho deber formal, que se regula en el artículo 201 bis 
de la LGT, introducido también por dicha Ley. No obstante, antes de estudiar la nueva normativa se 



analizan también las estrategias que, con anterioridad, la Administración tributaria ha utilizado para 
luchar contra esta modalidad de fraude. La realización de actuaciones inspectora individuales o de 
operaciones coordinadas a nivel nacional, la intervención de las unidades de auditoría informática y 
la necesidad de entrada y registro en los domicilios de las empresas han sido los ejes en los que se 
ha sustentado la práctica inspectora antes de que hayan previsto herramientas específicas frente a 
dicha modalidad de fraude. Precisamente, la reciente jurisprudencia del TS sobre la entrada en el 
domicilio ha motivado que se analicen de forma amplia las cuestiones jurídicas suscitadas y la 
nueva normativa que ha tratado de evitar los reproches realizados por la jurisprudencia a la anterior 
normativa, dada la relevancia de estas actuaciones administrativas en la modalidad de fraude que se 
analiza.


